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Dos de agosto de dos mil veintidós 

 
AUTO INTERLOCUTORIO  
RADICADO N° 2022-00236-00  
 

CONSIDERACIONES  

 

Teniendo en cuenta la solicitud elevada por la apoderada judicial de los 

interesados en la presente Litis, de corregir el auto mediante el cual se declaró 

abierto y radicado el proceso de sucesión, en el sentido de indicar que la 

Causante se llama Orfa Ruth Echavarría de Taborda y no como fue indicado 

Orfa Ruth Taborda Echavarría. 

 

Aunado a lo anterior y, teniendo en cuenta que, en el auto inadmisorio y 

admisorio no se reconoció personería a la profesional del derecho que 

representa los intereses de los interesados, se procederá a ello. 

 

Así mismo, se incorpora al expediente las solicitudes enviadas por la abogada 

Claudia María Gaviria, a las que no se le imprimirá trámite alguno por no ser 

parte procesal en la Litis. Advirtiendo además lo consagrado en el inciso 2° del 

Artículo 75 del Código General del Proceso. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Oralidad de 

Itagüí, Antioquia,   

RESUELVE: 

 
PRIMERO: CORREGIR el numeral 1° del auto proferido el 05 de mayo de 2022, 

en el sentido de indicar que el nombre correcto de la causante es ORFA RUTH 

ECHAVARRÍA DE TABORDA.  

 

SEGUNDO: Notifíquese el presente auto conjuntamente con el proferido el 05 

de mayo de 2022. 
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TERCERO: RECONOCER personería a la abogada Miryam Victoria Balbín 

Jiménez con T.P 116.838 del C.S. de la J., para que represente a los 

interesados, de conformidad con el poder a ella otorgado. 

 

CUARTO: No tener en cuenta los escritos allegados por la abogada Claudia 

María Rivera, por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 
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